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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 007-2026-UNF/PCO 

SUllana, 22 de enero de 2026. 

VISTOS: 

Infonne Nº 034-2026-UNF/DGA/UA, de fecha 21 de enero de 2026; Oficio Nº 030-2026-UNF-DGA, 
de fecha 22 de enero de 2026; Infonne Nº 015-2026-UNF-OAJ, de fecha 22 de enero de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 18º de { Constitución·Polít�, del Pe1rú, prescribe que la Un�rsidad es autónoma 
' . . I d b. "" !.J. ,M • I _-;,al .l'!,I f� • . I la U . id des en su reg,men normativo, ego temo/a'-CIUem1co,.�mm1strativo y econorruco: s ruvers a 

se rigen por sus propi,estatu¡· e-W-er marofüe'la'Constltución'y' de'las iey,J, 
Que, mediante Ley Nº 29568 da 26 de julio del 20101se crea la Univelad Njional de Frontera en 
el Distrito y Provincia J Sullar\a, De�rtameri,.d�,Pfüratco.s los flnb de �entar el desarrollo 
sostenible de la Sub�ióñ.'Cutano i.a1stÍ11of C�a�en\ annctnía co� 1a1prJservación del medio 

b. t I d 11 � :...-".!... 1 ' t ·b1 / - 'b'i\. #. 1 1 . .II . .. d , llo ' . 
--� am ten e y e esarro o �,urn1co sos em e;::.y,contn jur,,ia cream1en.t9..:.y esarro estratéqko ""''".:!•� de 1a región fronteflza 

n'o�del il;,1s. � j w I 
; _,�Que, el articulo a<> de 

�Ley1Universi�¡�lece 

que la auto\l')mía inJ;rente a las Universidades 
\. . 'IJ",._ � se ejerce de confonnidad �� 11 Constitución4Y:tas·téyes-:°de la Repúb1i'ca?e:"im�lica los derechos de .... .._,.,, , � ,. ll <tj · , ·a 11 - 

aprobar SU propio es�tuto•y rbernarse de acuerdcr'con él' organiza.!;..SJ sistema académico, 
emn&nKOyadmin�,� 

_\ �V-J J � 
Que, el artículo 62° del citad��UsPQSitívo legal, es�blece que, es Atribución del Rector: 62.2. Dirigir 
la actividad académica de"la univeJidad �ó�iñistrati.J, éconóJica y financiera. 

'(O� /Qv/ 
Que, numeral 6.1.5 de la Resolución'/iceministerial"Nº 2�-2021-MINEDU, establece que son 
funciones del presidente: Dirigirla,activ�'acadéfuica;y � investÍgación de la universidad y su 

ti . d . . ti ' . � fi � �.. J. V ' '• • _,,,,,,,- ges on a rmms a va, econormca y nanae� 
. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su lÍTULO III se establece las DISPOSIOONES TRANSITORIAS, 
ANALES Y DEROGATORIAS: 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
A. DISPOSICTONES TRANSITORIAS: 

( ... ) 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: b) 
B Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCTÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organi�dora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 

Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del Rector. 
·- b) Dirigir la .actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión administrativa, 
económica y financiera".----------------- 

(. c11.1·, A "I !\ :'\ . 
Que, el PAC es una hirram1enta q�pe!!Tl,� P!QQ�r .. �jepJtar y evalutr las contrataaones 
registradas·en el CMN de las entidades,a>ntratantes;•Para,la·�boradón del PAC, la DEC agrupa las 
necesidades de la entidad contratante previstas en el CMN aprobadt, en objetos contractuales, 
asignando el procedimiento � selección con modalidad o sin m�alidad� o la modalidad de 
contratación pública efi�iente rds�,-de,cor(�,con el formato PAC que apruebe el OECE 

��. :I=� Ois�L�1Tra�QJNº !�p2L. que aprueba d · 
2 " P"-"! 11 ,. � (( \ ·7 • • • 

Reglamento de la Ley Nf 32069, Ley General de.eontratacioneshPúblicas,LE':'é que: •< � � 11' • ll 
1. En tanto se implemente el PAE:..._del CMN, las entidades contratantes .elaboran y aprueban 

;, � ll H -,, � --' \\ � -· n su Plan Anual de Contratacion� confonne.la.dlrectNa que emita la,OGA, para estos efectos. 
2 A la d M � t. de ,!.. 1 ,,.- S. I D. la(....... ( JI 'd des I • (' . entra a en y¡genaa ia LeyAy e "eg mento, as enti a ·contratantes actua izan 

PI A I de,.. . 11 • " �- ('de _,_g_ H I d'lí "�- 1 • 1 DGA su an nua �ontratadones aprouauo �uu con as 1S�1aones que emita a 
., ""' , ll " ..._..,_. _..,1 1/ ' I.T • 

mediante resolución directora!. la �mentación de contrataciones se'realiza respecto de este 
'I .. \ 'X• y·--< ./ ''/ Plan Anual de°'"\� �liÍado. a\ /V� . 

Que, el articulo 8°, 9°, 15.. Y<[}/ cte� DIRE�A Nº .9,-002-2025-Ef/54.01, DIRECTIVA QUE 
ESTABLECE DISPOSIOONES .�RA LA Et:ABO�QN.OEL fLAN°'ANtJAL DE CONTRATACTONES 
aprobado mediante Resolución Di�M!,Ñº .01rr.1202S-Eft/t4:.01-í P.teéÍsa que: 

Artículo 8.- De la aprobadón·del1 PAC U \ 't r � · 
8.1. Dentro de los quince ·(15) días�iles'sigu� la aprobación del PIA, y con el CMN 
aprobado, la autoridad de la gestión administrativa, o a quien esta delegue, aprueba el PAC 
formulado por la DEC, mediante la suscripción del formato PAC correspondiente que emita el 
OECE. 
8.2. En el caso de las entidades contratantes que se encuentren dentro del ámbito de la 
Directiva para la PMBSO, esta aprobación puede realizarse de manera conjunta a la aprobación 
det CMN, en los formatos que corresponda. 

Av. San Hilañón N" 101 · Zona de Expansión Urbana de Sutlana Margen l1quienfa entre 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Artículo 9.· Del registro y publicación del PAC 
9.1. La DEC registra y publica el PAC en el SEACE de la PLADICOP, usando el catálogo Único 
de Bienes, Servicios y obras (CUBSO) del referido sistema; asimismo, publica el formato PAC 
en la sede digital de la entidad contratante en caso cuente con ella, en un plazo no mayor a 
cinco (OS) días hábiles de aprobado, conforme a las disposiciones operativas que emita el 
OECE. 
9.2. La información del PAC registrada y publicada en el SEACE de la PLADICOP por las 
entidades contratantes está sujeta a las responsabilidades legales correspondientes. El SEACE 
de la PLADICOP no verifica ni aprueba la legalidad de los actos y actuaciones expedidos por 
la entidad contratante, siendo esta la responsable de velar porque estos se sujeten a la 
normativa vigente. 
Artículo 10.· De la ejecudón del PAC 
10.1. La DEC es responsable de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
ejecución del PAC en las f�has p�vistas. ---------- 
10.2. No es requisito para convocar un procedimiento de·selección que se encuentre previsto 
en el PAC¡ sin perjuicio de ello, ia necesidad sí debe "éstár'prevista en el .CMN aprobado y sus 
modificatorias, cdhforme a las disposiciones previstas en la Di�iva para la PMBSO. 
10.3. El PAC no puede.sér modificado durante el año para induir.o.exdÚir procedimientos de 
selecoén o contr�tacion�. 

� 1 1 
10.4. En caso no, pe�� la ne<::_5�a�Jékp,:ocedl�len\� de sel�ción se considera como no 
convocado, sin perjuicio de las lccionés qu{torrespon��en el marco de la Directiva para la 
PMBSO. 1 Z 1 ( � 1 1 � 1 
Artículo 11.· � las CO?'tra�dones �C:.t. prog�amadas ... en e� P�C 
Durante cualquier momento del año fiscal, en caso la, entidad contratante convoque un 

• .. - •' '• � ,t • ,) • 
procedimiento de selección o e�e una contrataoón- que no.� encuentre en el PAC 

H , • � -t � t'(' .._., .... _,- • � ;; 

aprobado, el SEACE .� ,la PLADICO� .. las 'ag�.._automáticamente· al PAC en calidad de 
• t • • • ..,. ... � ,,-... - � � 

contratación no programada, sin. que ello constituya· una modificadon.al PAC. 
I lJ) \ \ ,\ )' / I & I 

Que, mediante Resolucíóo de Presidencia oe <;omlsión·.Org�nizadora Nr 266�2025-UNF/PCO de fecha 
·-. - ..., .. r -·� ,¡ , - 

31 de diciembre de 2025,·aprobó e4 Presupuesto Instítucíonalde Apertura de Gastos correspondiente 
al Año Fiscal 2026 del Pliego 548 UÑIVERSIDÁD. NÁCÍONAL' DE FRONJERA.f 

\�:'o '- -, / e v/ 
Que, mediante Informe Nº 034-202�,UN�f.DGA/UA, de �ha,� 21 de.4 enero de 2026, la Jefe de la 
Unidad de Abastecimiento solicitlaJi Di�l�n, �nrral\ d�A�.inlstradón la aprobación del Plan 
Anual de Contrataciones de la UNF, para el,�ño fiscal'2026,.ef·cual contiene un listado de trece (13) 
procesos de selección, destinados a cubrir las ñecesídádes de esta Universidad, con el monto de S/. 
22'897,943.84 (VEINTIDOS MILLONES OCHOOENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
OJARENTA Y TRES CON 84/100 SOLES), para su aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Oficio Nº 030-2026-UNF-DGA, de fecha 22 de enero de 2026, la Dirección General 
de Administración solicita al Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica opinión legal respecto a la 
aprobación del Plan Anual de Contrataciones 2026. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, con Infonne Nº 015-2026-UNF-OAJ, de fecha 22 de enero de 2026, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Juriclica emite opinión señalando que resulta viable la aprobación mediante acto resolutivo 
para la indusión de procedimientos de selección del Plan Anual de Contrataciones· 2026 de la 
Universidad Nacional de Frontera, en et marco de la Ley Nº 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas y su Reglamento. 

Que, con Proveído Nº 112-2026-UNF-P, de fecha 22 de enero de 2026, et Presidente de la Comisión 
Organizadora remite para revisión y proyectar acto resolutivo. 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004-2019-JUS, recoge como 

/;.\O· .• , uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de Legalidad por el cual queda 
,- · ' llA'.r,·;1, sentado que las autoridades.administratiVas.deben.actuar.con,,r:es�to •. a,la_constitución, la ley y al 

í � • .. . , � derecho, dentro de las ffc'ultades ques le estén atribuidas Y\cte acUerdo con l�fines para los que les 
,.� . . . 

�- fueron conferidas. 1 U L L A 1 � A 1 · 
·�- v-a• .¡lf/ 

. e,,� / Estando a lo expuesto 
yken.uso.te 

las atribudo.nes conferidas por la 
Ley?Universjtaria 

- Ley Nº 30220 
y por la Resolución ViceministJ.ial Nº 045-2023,.MINEDU, Resolución Vicemini.sterial Nº 064-2024· 
MINEDU. 
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UNIVERSIDAD 
NAOONALDE 
FR.ONTERA "ARO DEL FORTALEOMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL• 

Dlrecd6ft General de AdmlnlstndcSn 
Abastecimiento 

Telf. 073 526989 

l" ···- -··.-:·,--, .--�· .. PLAN ANUAL DE-� • .._TACIONES 202I .,.,PRIMERA VERSION. :"" '" ''� :,:. "'' "· . . ··-· •··· . -- - 
NOMBRE DE LA ENTIDAD 

1 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA ANO 2026 

RUC 20526270364 
PLIEGO: 548 - UNIVERSIDADES. INSTRUMENTO QUE 

UNIDAD EJECUTORA: 1373 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA APRUEBA EL PAC: 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE COORDtNACION CON ABASTECIMIENTO LAS CONTRATACIONES: .... :· 
11PODI OBJITODI ií: "" '!¡¡¡¡¡,·DUCRÍ,cfON DE1lll!NII. ll!IWICIOIY OBRAál '�"· c. 1IÁió,tÍ111MADQ ,. m• 1Íii. Fl!CM ," 

11'111 CONTRATACI NlVIITADILA 
. PAC PROCEDIIIINTO nlll ,i,.ff. "4' .. :,; m: ccxn;RATAR. na "(INIOl.d) FINANCWIINTO ª:TONA 

CONTRA TACION PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVlCIO DE 

1 LICITACION OBRA GESTION DE LA INVESTIGACION E INNOVACION 1 SI RECURSOS JUNIO 
PUBLICA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 6'207,166.14 ORDINARIOS 

DISTRITO DE SULLANA- PROVINCIA DE SULLANA 
- DEPARTAMENTO DE PIURA. CUI 2451663. 
CONTRA TACION DEL SERVlCIO DE 
CONSULTOR(A DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN 

CONSULTO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO 

2 CONCURSO RIADE DEL SERVlCIO DE GESTION DE LA 1 SI RECURSOS JUNIO 
PUBLICO INVESTIGACION E INNOVACION EN LA 507,900.75 ORDINARIOS OBRA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA 
- DEPARTAMENTO DE PIURA. CUI 2451663. 
CONTRATACIÓN DE SERVlCIO DE 
COORDINAOICIÓN DEL PROYECTO CUI 

CONCURSO Nº2476153. CREACION DEL SERVICIO DE SI RECURSOS 3 PUBLICO SERVICIO LABORA TORIO DE GASTRONOMIA Y HOTELERIA 1 52,000.00 ORDINARIOS FEBRERO 
ABREVIADO DE LA UNIVERIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

DISTRITO DE SULLANA- PROVlNCIA DE SULLANA 
- DEPARTAMENTO DE PIURA 
CONTRATACION PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA: META: PISTAS y VEREDAS DEL 

LICITACION PROYECTO cu, 2524021. CREACION DEL SI RECURSOS 4 PUBLICA OBRA SERVICIO- DE INVESTIGACION E INNOVACION, DE 1 3'500,000.00 ORDINARIOS SETIEMBRE 
ABREVIADA LA ESTACION EXPERIMENTAL DEL INSTITUTO DE - INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO @ SOSTENIBLE Y CAMBIO CLIMA TICO, DE LA <> �o O 41 

l; � i) www.unf.edu.pe 
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UNIVERSIDAD 
NAOONALOE 
FRONTERA •AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL• 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA, 
DISTRITO PARIAAS. PROVINCIA TALARA, 
DEPARTAMENTO DE PIURA DISTRITO DE 
SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - 
DEPARTAMENTO DE PIURA 

Dlrecd6n General de Admlnlftnld6n 
Abastecimiento 

s 

6 

7 

8 

CONCURSO 
PUBLICO 

ABREVIADO 

LICITACION 
PUBLICA 

CONCURSO 
PUBLICO 

ABREVIADO 

CONCURSO 
PUBLICO 

CONSULTO 
RIADE 
OBRA 

OBRA 

CONSULTO 
RIADE 
OBRA 

SERVICIO 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONSUL TORfA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: META: PISTAS Y 
VEREDAS DEL PROYECTO CUI 2524021. 
CREACION DEL SERVICIO DE INVESTIGACION E 
INNOVACION, DE LA ESTACION EXPERIMENTAL 
DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y CAMBIO 
CLIMATICO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
FRONTERA. DISTRITO PARIAAS, PROVINCIA 
TALARA, DEPARTAMENTO DE PIURA DISTRITO 
DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - 
DEPARTAMENTO DE PIURA 
CONTRATACION PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE GESTION INSTITUCIONAL EN 
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 
MEDIANTE LA UNIDAD DE ARCHIVO CENTRAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA. 
DISTRITO DE SULLANA- PROVINCIA DE SULLANA 
.. DEPARTAMENTO DE PIURA - CUI N.2540116. 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CONSULTORIA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE GESTION 
INSTITUCIONAL EN EDUCACION SUPERIOR 
UNIVERSITARIA MEDIANTE LA UNIDAD DE 
ARCHIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE FRONTERA. DISTRITO DE 
SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - 
DEPARTAMENTO DE PIURA- CUI Nº2540116. 
SERVICIO DE PREPARACION DE RACIONES 
ALIMENTICIAS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2026 1-H PARA LOS ESTUDIANTES DE LA 

1 

1 

1 

SI 
122,500.00 

SI 
6'304,983.26 

SI 
381,684.69 

SI 1'210.750.00 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

RECURSOS 
DETERMINADO 

s 

RECURSOS 
DETERMINADO 

s 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

SETIEMBRE 

FEBRERO 

FEBRERO 

FEBRERO 

Campus UnlYef'sltaño, AY. San Hilañón W 
101, Sullana. Plura, Pero 
Telf. 073 S26989 
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